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**202401000003761** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *DG* - *202401000003761* 

Fecha: *23-01-2024* 
Ciudad 
 
Bogotá D.C. 
 
Doctora 
CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL PRESUPUESTO PUBLICO NACIONAL 
CARRERA 8 # 6 C - 38 MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Isabel.Acevedo@minhacienda.gov.co 
liliana.rodriguez@minhacienda.gov.co 

Johana.Lopez@minhacienda.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Reiteración Oficio SFI - 202304000108801 de Fecha: 15-06-2023 y GITP* - 
*202304300212631 de fecha 05/12/2023 Creación de rubro de gasto de reserva técnica en transfe-
rencias de capital de la unidad salud 19-14-01. 
 
Respetada Doctora, 
 
El Ministerio de Salud y  Protección Social mediante el Decreto No. 574 de 2007, por el cual se 
definió y adoptó las condiciones financieras y de solvencia del Sistema único de Habilitación de 
Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y Entidades Adaptadas, derogado por el 
Decreto 2702 de 2014, consideró que un elemento fundamental para garantizar el cumplimiento de 
los              objetivos del Sistema General de Seguridad Social en Salud es que las entidades man-
tengan una adecuada solvencia desde el inicio de sus operaciones, entendida como la capacidad 
de atender todas sus obligaciones. 
 
En el Capítulo 2, Título 2, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, se establecieron las condi-
ciones de habilitación financiera que deben cumplir las Entidades Promotoras de Salud EPS y las 
entidades adaptadas en salud, para efectos de su permanencia en el Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud -SGSSS y, como parte de ellas, la obligación de dichas entidades de constituir 
y mantener actualizadas las reservas técnicas allí referidas, según el régimen y portafolio compu-
table como inversión de tales reservas. 

Las entidades integrantes del Sistema General de Seguridad Social, entre ellas, las entidades            
adaptadas en salud, tienen la obligación legal de constitución de reservas técnicas, de acuerdo con 
el Decreto 780 de 2016 y, a su vez, deben realizar la inversión de tales recursos en los términos, 
condiciones e instrumentos del artículo 5° del Decreto 1698 de 2007, en concordancia con el ar-
tículo 2.5.2.2.1.10 del Decreto 780 de 2016, modificado por el artículo 1 del Decreto 995 de 2022. 
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En atención a todo lo anterior, la entidad Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles en el anteproyecto 
de presupuesto para la vigencia 2023 sustentó $15.668 millones con recursos del Blance para 
constituir la Reserva Técnica requerida para cumplir el mandato legal del Decreto 2702 de 2014, 
posteriormente compilado en el Decreto 780 de 2016, los cuales fueron aprobados dentro Decreto 
2590 del 23 diciembre de 2022, por medio del cual se liquidó el Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal 2023, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. Los 
recursos fueron dispuestos en el Rubro de Gasto 03 04 02 020 SERVICIOS MÉDICOS 
ASISTENCIALES (NO DE PENSIONES) Fuente de Financiación Propios – Recurso 21 $15.668 
millones. En este sentido fue que durante la vigencia 2023 a través de los oficios citados en el 
asunto se solicitó la creación del rubro para la ejecución de los recursos de la Reserva Técnica. 
 
De otra parte, para la vigencia 2024, en el anteproyecto de presupuesto se solicitaron $7.175 
millones, para atender la Reserva Técnica durante la presente vigencia, recursos que fueron tenidos 
en cuenta dentro del Decreto 2295 del 29-12-2023 a través del cual se Liquidó del Presupuesto para 
la vigencia 2024. Los recursos fueron dispuestos igualmente Rubro de Gasto 03 04 02 020 
SERVICIOS MÉDICOS ASISTENCIALES (NO DE PENSIONES) Fuente de Financiación Propios – 
Recurso 21 $7.175 millones 
 
En este orden de ideas, el Fondo Pasivo expone a la DGPPN la necesidad de crear el rubro de 
gasto en transferencias de capital de la unidad ejecutora salud donde se manejen los recursos de la 
inversión de la reserva técnica, los cuales en el ingreso fueron aprobados en la vigencia 2023 y 2024 
en la unidad ejecutora 19-14-01 salud en el Presupuesto General de la Nación, para que de esta 
manera se pueda adelantar las modificaciones presupuestales correspondientes ante esa Dirección 
y permitan la ejecución presupuestal de estos recursos y cumplir con el mandato legal de la 
Constitución de Reservas Técnicas. 
 
En este sentido, se reitera el estudio por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional que permita establecer el rubro para la ejecución y control 
de estos recursos de reserva técnica que tienen una destinación especifica. 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUZ FANY VACA GUTIERREZ 
Directora General (E) 
 
Elaboro: Rubén Darío Montenegro Pava   Contratista Dirección Rubén Darío Montenegro 

                Ximena Diaz Romero- Coordinadora GIT de Contabilidad  

                Rita Omaira Martínez Avellaneda – Contratista Subdirección Financiera  
 
Reviso:    Fany Vaca Gutiérrez – Directora General -E- 
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